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yaoTj^dA sa soaa®®&
BilJii'’'*^® À' ^*’ leye» obliger ia sa la Peala «id*, iele» 

siMt? y ®*®*’‘**e( Alo» veinte di«B de an promnlgeción, 
B»fti ” iwpaeieeo otra ooa*. Se entiende hecho la 
n ).Ï**®**B *1 día en que termina la inaarción de la ley 

•hinpii^aji^* ^8®*”’*®®** ®* ’■• leyoB,n» exensa de an 

l«yo» no tendrán electo retroactivo, ai no
PMleren lo contrario. (Códice ewiiiÿeMie) 

í® S de A*^ decreto de 4 de Enero do 1888 y la Real orden 
loracio **’”*® ^* ^,®®1» disponen no as otorgue por iaa cor
ti espii?*^ provineiaíes ni municipales ningún do enmanto 
4« haki.’'^ "l* ^®’ rematantes presenten los recibos
’ion ío^*^ antisfacho los derechos de inserción de loa annn- 

«nbastaa en la (?ae«¡ía di Madrid y BonsTiK Okoial.

8ÜS0KTPGIÓN PAKTICCLAB

En OdanoBA Fe^atas. PoBBA nn OdsoosA Pcieian.
Un mea..............................S
Trimestre., , , , , 8 28
Seis meaeu.........................16 60
Un aSo.. . , , , . .88

Un moa.i 
Trimestre..............................1128
Seis mesec.23 60
Unafio. . . . ,.46

ÍTíMírí nttliOf SS etntimoa iepsaeta, 
Se publica todos los di as, ese apto los domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boltiintt Oficialei se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán áloe editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 31 do Octubre de 1664).
Loa eefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar lo» nttmeros de este Boietín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi* 
carse ai final de cada aCo.

AoTBXTZBOiA. Conforme con la condición 4.“ ¿el pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 28 céntimo» por línea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos á 88 céntimo».

Diputación provincial de Córdoba GoiiiisiüD príviüc'.ai líe CÉrlota

Número 2805
6:^~¿^ económico de 1898 á 1899. Día 31 de A g osto de 1898.
.—^^^^CJ^ de l<ts operadoties de conttibilidad veri/itíada» hasta este día.
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12 
1.3 
U 
16

Hantas...............
Hertazgog y barcajes.................

oaativos, legados y mandas..
^opartimieoto
^ostrnooión pública..
“énefioenQjg
ogresos extraordinarios...........

^rbitrlo8 eepeoiales
^“préstitos
^o®8enaoione6.............................

®finlUs de ejercicios cerrados.
^®pliaoión...................................
Movimiento de fondos’'
Reintegros...................................

Totales de iksbksos

1
2 
S

S
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

^^ínttinietraoión provincial 
rvioios generales......... 

Gar*^ obligatorias.............  

-^strnocion pública...........  
®h6fia6noia.....................

-Otreooión pública.............  
ÿpfeviatos..........................  

Qevos Establecímientoa.
Arrêteras
_0''ee diversas....................
ÿfos gastos........................

^“•euaejon.................
_ ovimiento de fondos

OVOlaOjQHgg...........  .

ToTAMb DE PASOS......  

^^TENOIA EN OaJA T SOBBANTE.

Presupuesto 
autorizado

Pesetas.

1 Operaciones 

realizadas.

Pesetas.

fl fl
B fl
9 n

951.972 80 106.688 30
R

123.762 27 1.492 60
1.001 66 ft

14.402 00 fl
fl

71.075 83 80.826 26
9 60.426 26
ft n
» »

1.162,214 46 249.332 31

138.860 00 1.770 81
89.000 00 32.072 49
11.000 00 460 00
25.667 03 393 00

154,803 22 75 00
658.564 02 46.762 03
62.761 60 76 00
8.000 00

77"615 16 3^000 00

fl
45.973 62 6.934 00

fl
60.408 64

fl fl
»
ft •

1.162.214 46 161.950 97

97,381 34

249.332 31

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas,

£n menos 

Pesetas.

ft »
n fl
n ft
» 845.384 60
fl ft

122.269 77
ft 1.001 65

14.402 00
ft
fl

9.749 42
60 426 26 fl

fl ft
fl ft
n »

70.176 68 983.067 82

?

5

912.882 14

Núm, 2808

Extracto de los sacerdos adoptados 
por la Oúmieión provincial en los 
dina 4, 6, 11, 12, 17, 18, S5 y 26 de 
Febrero, y 4, 6, 11, 12, 17 y 18 de 
Marzo.

MES DE FEBREBO
Sesión del día 4 

Presidencia del señor de la Bastida, 
Señorea que asistieron;
Marín é Higuera, Matilla, Pineda y 

Serrano Baiz.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, qnedarou acordados los partion- 
larea sigaientes;

Designar toa díaa en que durante el 
presente mes habré de celebrar so se* 
sion es ordinarias esta Gorporsoión.

Adherirse al dictamen aprobado por

;
i

la Dipataoión provincial de Barcelona,
referente á Tartas reformas qoo oon- 
vendría in trod noir en Ia ley vigente de 
Bed atamiento.

Aprobar la distribnoión de fondos 
para satisfacer laa obllgaoiones de ceta 
Dipataoión dorante el mea de Mario

^»1 Córdoba & 31 de Agosto de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

« 
«

60”408 64

60.408 64

137.079 19
66.927
10.640
25 264 

164.728 
611.801
62.676
8.000

74.615

39?039

fl

61 
00 
03
22 
99
60 
00

16

62

1.070.672 12

1,010.263 48

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio, á José Lópea Tipia y 
Fernando Zurita.

Antorízar 6 Franoisoo Hoyo Aljama, 
acogido en el departamento de demen
tes, para que poeda salir ai lado de so 
tsmiils, pero oon la debida vigilancia.

Conceder, oom o caso especial, el in
greso en la Casa de Socorro Hospioio,. 
à Angela Caballero Pérez, baérfana do 
madre y enferma.

Con lo que terminé la sesión,
P, A. da la 0. P.: El Seoretario, An

gel Marla Castifieira.
Sesión del día 6

PreBÍdeDoia del señor de la Bastida.
Señores que asistieron;
Marín é Higuera, Matilla, Serrana 

Bniz, Pineda y Mafioz Sepúlveda.
Leída y aprobada el sota de la ante-
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rior, (jaedaron acordados los partioa- 
lares siguientes:

Autorizar la salida de los acogidos 
de la Oasa de Socorre Hospicio, soU- 
meute loa domingos y días festivos.

Denegar una instancia de Joan An
tonio Hidalgo, veoino de Bslaloâaar, 
en solicitud de qne se concedan ¿ en 
esposa Francisca Armenta, ISO pesetas 
para atender à la onraoión de las He
ridas que le caneó DU ft caballería hi
drófoba.

Hospicio, cuyo imperte asciende á 
2,608'20 pesetas; qne se anuncie la 
oportcna subasta y ee adicione sí plie
go de las condiciones facultativas y 
económicas á que han de someterse los 
licitadores.

Antorizar ai Jefe del Negociado de
rnv8stígao¡óü da Bienes y Csnsos de
la Benefioenoia provincial, don Filo- î 
meno Moreno, para que en nombre de î

Pasar á informe de las comisiones 
de Fomento y Hacienda, un oficio del 
señor Alcalde de esta capital, en que 
solicita el apoyo de la Diputación, para 
que tenga efecto una Exposición de ga
nados, en loe días de la próxima féria 
de Nuestra Señora de la Salud.

Disponer que desde luego se abonen 
Alos dueños de las fincas urbanas ex
propiadas en el término de Montoro, 
oon motivo da la construcción del tro
zo Único de la carretera de dicho pue
blo à Ventea de Cardeña, cuyo importe 
asciende á 6.635 pesetas, y respecto à 
las en que no hubo conformidad, que 
continúe eu tramitación.

Oonoeder ingreso en la Casa de So 
«orre Hospicio,á Lorenzo Gañán Ortiz.

Nombrar pata la vacante producida 
por fallecimiento de don Manuel Con
de, oficial primero, jefe da la Sección 
administrativa de Bfuefioencia provin
cial, á don Dámaso Angui# Mayorga, 
electo oficial de la Secretaría de esta 
Corporación, y para la vacante de esta 
resulta, á don Enrique Muñoz Górnse 
de la Cámara.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
portero de la Casa de Expósitos hecho 
á favor da don Mariano González Ote
ro, y nombrar para dioho cargo á don 
José Guzmán, electo bedel segundo de 
la Escuela de Bellas Artes

Gon lo que terminó la sesión,
P, A. do la 0, P.: El Secretario, An 

gel María Oastiñeira.
Sesión del día 11 

Preeidenoia del señor de la Bastida. 
Señores que aeietieron:
Serrano Baiz, Matilla, Pineda, Mu

ñoz Sepúlveda, Porree, Marín ó flí 
gaera.

Leída y aprobada al acta de la ante- , 
rior, quedaron acordados los partica- j 
lares siguientes:

Admitir la reo un oía que, fundada 
en el mal estado de su salud, presenta 
den Francisco Uceda de maestro sastre 
electo da la Casa de Socorro Hospicio.

Nombrar meritorio sin sueldo y con 
destino á la Contaduría provincial, à 
don Lope Oabezas.

Rehabilitar en el goce del pago de ¡a 
mitad de su cuota del contingente pro 
vinoial en obligaciones de la Diputa
ción, ai Ayuntamiento de Belmez.

Autorizar la salida dsl acogido en 
el depattamento de dementes del Hos
pital de Agudos, Angel Luque Gómez, 
para continuar su tratamiento al lado 
de su familia..

Quedar enterada del ingreso provi
sional en el departamento de dementes 
de Rafael Reyes Castre.

Aprobar el presupuesto da las obras 
de reparación que son necesarias en la 
«ala de ancianas de la Gasa de Socorro

( 
S

Ia Corporación gestione y procure alla
nar loa obstáculos que se preaentan por 
el Abogado del Estado para el cobro 
de los intereses da las inscripciones del 
ramo respectivo al segundo trimestre 
del actual efio económico.

Aprobar Ias factures de la empresa 
de “Casillas,,, del enminiatro de luz 
eléctrica en los Establecimientos pro 
vincielee durante el mes de Diciembre 
último, cuyo importe ascienda á 769’23 
pesetas.

Tener presante,ea ocasión oportuna, i 
Ia eoHoitud da Joan de la Ascención i 
Expósito, soldado inutilizado en la cam- i 
paña de Oube, que pretende se le oo - j 
loque en alguna da las dependencias 
de este Centro. i

Gon lo que terminó la sesión, í 
P, A de la G. P.: El Secretario, An- i 

gel María Castiñeira. ;
Sesión del día 12 ;

Preaidencia del señor de la Bastida. !
Señores que asistieron: t
Porras, Matilla, Serrano Ruiz, Pine- j 

da, Marín é Higuera y Muñoz Sepúl- j 
veda. 5

Leída y aprobada el acta de la antq | neda, Soldevilla, Marín ó Higuera' 
rior, quedaron acordodos los partica- ; Leída y aprobada el acta da la anta- 

1 rjer quedaron acordados los partioula- 
5 rea nigulentea.
í Aprobar la factura prasentada por 

• el agente do esta Gorporuoión, impor- 
■ tante 126 pesetas, á que ascienden sus

lares sigoientea:
Conoader veinte días de lioeaoía al 

señor Vicepresidente don Juan J. de 
la Bastida, y que se oite para sustituir 
le al vocal qoa le signe en tamo señor 
don Bufael da Lora y Daza.

Nombrar maaetro albañil de la Gasa 
de Socorro Hospicio á Pedro Montilla 
Gómez

Dejar íntegra, para la resolución de 
la Diputación en pleno, ana instancia 
de doña Oonoepoión da Hojas Vivas, 
soltara y de ceta vecindad, en solicitad 
de qne se le oonoeda una pensión an
mérito á los grandes servicios presta- i 
dos por su difunto padre don Rafaal
como practicante mayor que fué del 
Hospital de Agudos.

Remitir, favorablomente informada, 
al señor Gobernador civil, la cuenta 
general del Ayuntamiento do Obejo, 
respectiva al ejercicio económico de 
1894-95,

Aprobar la conducta del Director de 
la Casa de Socorro Hospicio, dando 
cuenta al Juzgado de las lesionas que 
cansó el acogido José Galeote á su 
compañero Esteban Cruz Expósito. <

Cou lo que terminó la aesiÓD. j
P. A. dí la C. P.: El Secretario, An ' 

gel María Castiñeira. 3
Sesión del día 17 j

Presidencia del señor Matilla, j
Señoree que asistieron: j
Serrano Ruiz, Muñoz Sepúlveda, Pi- ! 

neda, María é Higuera.
Leído y aprobada el acta de la ante- ! 

rior, quedaron acordados los partiou- j 
lares siguientes: f

i

Disponer que desde Insgo se adicio
ne a! pliego de condiciones de la se- 
ganda enha^ts que ha de verifícarsa 
para el sbaataoimíento da raciones con 
destino & la Oasa de Socorro Hospicio, 
ciertas garantías para el pago de dicho 
servicio, y se haga extensivo el siste
ma de abaeteoer por raciones, medías 
raciones y unartas de raciones & loa de
más Establecimientos benéficos.

Devolver informado ai sefior Gober
nador civil ou reourso interpuesto por

J D. Antonio León Caballero, Inspector 
3 de carnes de Fuente Obejune, alzéndo- 
1 se de un acuerdo fiel Ayuntamiento, j 

por el cual se dispone proveer por con- ' 
curso la plaza que el recurrente dea- f 
empeña, fnndándoee en que el nom 1 
bramíento hecho & su favor tiene el ca
rácter de interino,

Adquirir cuatro ejemplares dal apés
dice á la ley de Badutamiento y Ee- 

; emplazo del Ejército, recientemente 
! publicado por D. Evariet# González, 
* al precio de 1*60 pesetas uno.

Í Conceder ingreso en I« Casa Central 
de Expósitos à Ana, Juan y Francisca 
Sánchez Bamírez, de cinco, tres y dos 

f años, rejpeotivamente, hijas de Ana, 
1 pobre viuda y de esta capital.
i Con Io que terminó la sesión.
, P, A. de la 0. P.: El Secretario, Au- 
i get Maila Castiñeira.

Sesión del día 18
Presidanoi# del señor Matilla.

Señoras que asistieron:
Serrano Raiz, Muñoz Sepúlveda .Pi

!
Î

1 1 
3

honoraiios de gestión para el cobro de 
los intereses de inscrípoionea do Bene- 
fioancia correepondientas al trimestre 
vencido en 1.® do Ecero anterior.

Aprobar un presupeasto, importan
te 147'50 pesetas, á que ascenderá la 
composición do varios muebles del Go- 
bierno civil.

Aprobar varias facturas de las dos 
empresas de eleotrioidad la “Cordobe- 
®8n y “Gasillas,, importantes en junte 
1.070*32 pesetas, por el fluido consu
mido durante al mes de Enero Último 
en los Establecimientos de Benefioen. 

1 oía, Gobierno civil y Escuela da Bellas 
! Artes.
i Denegar una instancia de Antonio 
[ Méndez Carmene, acogido en la Casa 
! Socorro Hospicio, en solicitud de que 
! ee le concede permiso para salir diaria

mente del Establecimiento y dedioarse 
al aprendizage de piano.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
corro Hoepioio á Antonio Serrano La- 
qn«, de setenta y siete años de edad 
pobre enfermo y do esta vecindad.

Con lo que terminó la sesión. 
Ti?'^? °- ^ ^ ®‘S««r.t.r¡o, A». 

gel María Oastiflaira,

Sesión del día 26 
Preeidenoia del señor Matilla 

Señores que asistieron; j 
Serrano Ruiz, pineda, Muñoz Sepúl- 

▼«da y Lor. Daaa.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anunciar en el Boibtin Opioial la 
provisión por concurso de las plazas 
de Médico civil y suplente de la Comi
sión mixta de Rsclotamiento, á que es 
refiere el articulo 3.’ del Real decreto 
de 5 de Enero de 1897.

Oficiar a! Gerente de la empresa do 
electricidad de “Oasillss,, para que 
vuelva á restablecarse el suministro de 
luz á los Estableoimiantoe provincia
les, roanifestándole á la vez que sa o®* 
tán arbitrando por la Comisión algo-* 
nos medios para allegar fondos y eatiS' 
facería su crédito con preferencia á 
otros servicios.

Autorizar al Director de la Cosa So 
curro Hospicio para expulsar de la mis
ma al acogido Fernando Zurita Pére®* 

Recomendar al señor Ordenador da 
Pagos te sirva facilitar at Director del 
Hospital de Agudos la mayo'- cantidad 
posible para las atenciones apremia®' 
tes de aquel Establecimiento.

Autorizar ia salida del acogido en ®^ 
departamento de dementes, José Gal' 
vez Budia, por haliarse ya curado de 
la dolencia que padecía.

Í
i

Oonfirmar y reproducir la rasoltioíón 
adoptada en 6 de Noviembre últi®® 
respecto á ia intervención de loa fon
dos de los Áy untamientos moroBOs sn 
*f Pftgo de sus cuotae por oonting®**^*^ 

; disponiendo que cada quince días ^®‘ 
mitán los Alcaldes las ce-tificaoione® 
de todos Ice ingresos obtenidos, sus' 
pendiéndose todas las oomistones í*^” 
terveutoras oonforidae hasta aquí-

Ordenar al Alcalde de Fuente Obe
juna pagua al oomisÍonado-intsrveDtef 
oeroa de aquel Ayuntamianlo, las die
tas que tiene devengadas.

Conceder ingreso en la Gasa Oeutf®* 
de Expósitos á Vicente é Udefou®® 
Sánchez Poyato, de cinco y ouetre añ^® 
de edad, respectivamente, hijos dc ^®. 
más, pobra, viudo y vecino d» Caros'^ 
buey.

Coa lo que tartninó la sesión.
P. A. de la C. P.; El Secretario, ^*^ 

gel María Castifleira.
Sesión del día 26

Presidencia del saflor Matilla 
Señores que asistíeren: 
Serrano Ruiz, Pineda, Muñoz Sepú’' 

vede, Lora Daza y Marín e Higuera, 
Leída y aprobada el acta ¿e I» anta* 

rior, quedaron acordados loe partio®' 
lares siguientes:

Rehabilitar a! Ayuntamiento de t/®*" 
, caboey en el goce de los beneficios d® 

I* pago en obligaoicnes, con su bonifioa- 
ción de la mitad de la cuota, concedi'' 
dos por el artículo 29 del réglâmes^® 

J de la Deuda provinoiel.
{ Contestar ai sefior Juez de instruo- 

oiôc de esta capital que la Gomi®'^*^ 
no se muestra parte en el sumario q®® 
instruye por daños caueados eu el SoS' 
pital de Agudos, pero que tampoco rO' 
nuncia á la indemnización civil que e® 
au día pueda oorresponderle.

Quedar enterada de que el seflo^ 
Gobernador civil ha ordenado el f®" 
graso provisional en la Casa de Socorro 
Hospicio de Setefilla García Ferreira.

Aprobar el señalamiento de precio’
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®"di08 á que se han liquidado los su- 
'tiS8tro8 hechos por los pueblos de 

•’ta provincia á las fuerzas del Ejér- 
y Guardia civil durante el mes de 

último. 
do^*’^*'^ ^’ 88ñor Presidente Ordena- 

^*^°^ ^”®' °°’^ ^^ proferenoia 
“’J 6, atienda á ¡as apremiantes ae- 
®^ ades del Hospital de Crónicos, 

ouoeder la suma de 125 pesetas á 
lad^^*^'^'^^ ^*'’*'*'^*^^ Murillo para tras- 
^ arse 4 Barcelona y someteree al tra-

^*^ 'footer Ferrand, toda vez 
’^^óíoh ^^^*^ ‘mordida por un animal hi-

®u lo que terminó la sesión.
„ , Í8 D- P.: El Saoretario, An- 
8»' María Castiñeira.

MES DE MARZO

Sesión de! día 4 
Presidenoia del safior Matilla 

^•^Bofes que asistisrou:

®'®’*» Pianda, Lora Daza, 
“úc González y Marín ó Higuera.

L'cr ^ * ^ aprobada el acta de la ante- 
re- ’ .'^'^^^aron acordados los partícula- 

guíes tes:
proa**'®’*** ^°® ‘^^®‘® ®^ 9°* durante el 
'^“oiiX^ *^^^ ^’’bré de celebrar esta 
’' dsü^ **8U9 sagionea ordinarias para 
tívo«!?*®°® ’^* ^®® asumioa administra- 

su competencia.
’•etoi tr ° V’® ®^P®dido por el Di- 
^8 don T .°"P'^* '^® Agudos á favor 
Í«>e*a» ^‘®®’ ’“P^ftante 314
’*• leoh P^f »1 suministro ' 
*’80to * * ‘’“bra á dicho Setabieoi-

i

enterada do que el señor Qo- t 
t'*'ovis*^^ °'^** ^^ ordenado el ingreso Í 

®“ ®' ^«psftaaiento de de- 
^^^’^pital de Agudos de la 

^®®’na 3 ^®«» García Ruja, 
de Baena.

oo^ ^ informe de 1» Contaduría 
'l“nttev’“'’‘‘‘®®°’‘^® ’*®’ ^’calde de Vi- 
8^sv6s * ^* C<5rdoba, exponiendo los 
'^"ftl . ^^^^®’®‘®® 98® 80 irrogan á 
’®^^- ^^®^®®’®“to oon motivo de no 
^®Rcs d*'^ ^'*^^ ^'^'^ ^® Ordenación da 
tbuigg. ^ ®’^ Oorperaeión el tercer
*’^° ’COBA * ^^^tiogeate del presente

*^ papel de la Deuda

^‘^^^’'“^^° “’ ®®tior Gober- 
^"^ ^ra " ■ °° *®®®'^®° interpuecto por 
^^^Ot d ''°'®°® Carranza García, reoau- 
^* ^hei* ^^'^’*®®® de consumos en Fuen 
''‘®Pt»do”*’ ^'^^®dose de un aouerdo 
^^^doig '’ ^’"^ ®^ Ayuotamiento, deola- 
L*®*” 0?’^®“®®^’* ®^ P»go de 3,600 

iu^^^ ’““^ *®’ concepto han de 
1«, 8fesar en j^g g^^^g minioipa- I

¡ '‘Muri * ®0“80>t» hecha por la 
'’‘Í®® re<,^ ^’ fondos provinciales, en j 

'ibrftj.^°^^ * ^^ expedición de nue- Í 
“ ’ Dir» ^ f®^°*’ ^^^ Arquítec- Í 

atorada de que por el señor Í 
a”’^*® d ®® ^® ordenado la re- Í 

13 aiu Y®®®^®®o Solí» Ferainde».
*''*^^® Sog*- * ®’*®*f’ ®® 1® Casa de 8o- -
t ^‘’^dar Z^^^J continúe el tratamiento à que esté su-
/^^®ioa ^'^^ 03ente enterada de los ! jeta, ai lado de su familia,
»" ”•80 ÎL °* “ •***> ’“ •> J«'» 
°"»«s’. pi*’ I*’ loMstig.oiôu do

P. A. de !» 0. P.: El Secretario, An 
08 de la Beneficencia gel María Castiñeira.

provincial, don Filomeno Moreno Gar- J 
oía, pera obviar loe obstáculos que difi- j
cuitan el cobro de los intereses de las 
inscripciones de dicha ramo, y consig
nar en actas la sítiefacoión oon que ha 
visto el celo deeplegedo por dicho fnn- 
cíonsrio, aprobáudose las concicsiones

1 propuestas por el mismo.
; Aprobar lo propuesto por el Jefe da 
! Ia Sección del Censo electoral, respecto 
: á los auxiliares de dicha sección.

Conceder ingreso en la Casa de So- 
corro-Hoepioio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que reúnen 
Ias oondioianes reglamentarias, 

Oon lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Caatiñeira.

Sesión del día 5

Pregidenoia del señor Matilla 
Señores que esistieron:
Serrano Ruiz. Pineda, Muflaz Sepúl

veda, Lora Daza y Marín ó Higuera.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados loe particu
lares eiguiente:

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos á Is presunta alienada María Cobos 
López, vecina de Pozoblanco.

Asunoiir nueva subasta para la con
tratación del eaminiatro de drogas pa
ra las farmacias de loa Hoipitales de 
Agudos y Crónicos,

Dívoiver informado al señor Gober
nador civil un presupuesto extraordi
nario formado por el Ayontamiesto de 
loe Biézquea, importante 1.347'86 pe
setas, para cubrir atasoiones del mis
mo durants el presents ejercicio econó- ■ 
mico ds 1897 á 98

Aprobar el extracto de los ecuerdoa 
adoptados por esta Comisión durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos, y que es remits al se
ñor Gobernador para bu publicación 
en el Boibtín OxiciAl, de la provincia.

Aprobar una factura de don José 
Martínez Saeaz, dei oomercio ds esta ' 
plaza, importante 6Û0 pesetas, por Is 
oonfeooión de seis uniformes de inviir- '

i

t 
I

! no para el uso diario de los ugieras de 
j la Corporación.
5 Accadar á la invitación de la Exoe- 
Í lentísima Diputación de Madrid, para 
l qne por medio da representante acuda

la de esta provincia a! Congreso que ha 
de oftlebraree en dicha Córto el 10 de 
Mayo próximo, con el fin de tolioitar 
de la Superioridad la reforma de las 
leyes de Quintas y de la Provincial, 
ael cc mo reivi adicación de los dersohos 
de las Dipatacioues en materia de pre
supuestos.

Otorgar nuevamente »[ Ayantamien 
to de Villanueva de Córdoba la gracia 
que solicita pura ingresar en papel da 
la Deuda da la Diputación, con la bo
nificación otorgada à estos valores, la 
mitad de su cuota de contingente.

Disponer que la acogida en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudo», Mamerta Ramos Abalos,

?

i

i
Cos lo que terminó le sesión,

i

Sesión dal día 11 
Presidencia del señor de la Bastida. 

| Señorea que asiatieron:
^ Serrano Ruiz, Vigara, Villén, Mufiox 

s

i 
i
)

1

i

j Sepúlveda, Soldevilla, Marla ó Hi- 
| güera,
| Leída y aprobada el acta de la ante- 
j rior, quedaron acordado, los partioula- 
t rae sigaientes;
i Consigner en actas el profundo sen- 
1 timiento de esta Corporación por la 
Í irreparable pérdida del vocal y compa- 
i Bero de la misma don Manuel Matilla 
: Barrajón, fallecido de rápida enferme 

dad en 8 del corriente, aprobando 
ocanto el sabor Vicepresidente lis dis
puesto oon dicho motivo, y sospen- 
diéndose la seeión por medía hora en 
señal de duelo,

Dictar varias dispoeioionee para con
jurar el conflicto en qua se halla la 
Corporación por oareoer de fondos pa
ra las más perentories atenciones de 
la Beneficencia províooial.

Nombrar Médico civil de la Oomí- 
eión mista da Reclutamiento ó don Ma
nuel Goezáiez López, y euplente á don 
Alberto Ortíz Oaataño.^.

Aprobar una certificaoióu da las 
obras da conservación ejeoqtadas en la 
carretera de Puente Geni) A su osta- 
oión ferroviaria, durante el trimestre 
comprendido desde 1,’ de Diciembre 
de 1897 á fin ds Febrero último, por 
80 contratiata don Ignacio Garcia Mo
yano, y cuyo importe asciende á 1,028 
pesetas 87 céntimos.

Aprobar una factura de don Eusebio 
Sánchez, del comercio de esta plaza, 
importante 270 pesetas, valor de una 
corona depositada eu nombre de la 
Corporsción eu el acto del funeral del 
que fuá vocal de esta Gomisidu provin
cial señor don Manuel Matilla y Barra 
jón.

Conceder ingreso en e! departamen
to de dementes del Hospital de Aga- 
dc8 á FrancÍBOO Solano Secundino Es
pósito, vecino da Montilla.

Conceder á don Manuel Delgado y 
López, auKÍliar temporero da la Corpo 
ración, 365 pesetas por vía da remune
ración, y que d¡oh8X3Bnt¡dBd se consig
ne en el oapltulo de cargae dei próxi
mo presupuesto ordinario.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. da la C. P.: El Secretario, An 

gel Marta Castiñeira.
Sesión del die 12 

Presideueia del señor de la Baetida.
Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Vigara, MoSci 3epút 

veda, Soldevilla y Marín é Higuera.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados tos partieu- 
lares sigcientee:

Restablecer integramente á favor da 
doña Dolores Ibarra la pensión de 466 
pesetas 25 céntimos, concedida como 
huérfana de don Iguaoio Ibarra, em
pleado que fuá de la Corporación,

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre
supuesto durante el mee de Abril pró
ximo.

Conceder ámplia antorizaoión al ea- 
ñor Presidenta Ordenador da pagos 
para qo8 desda laego dieponga la tras- 
ación d® ¡Os alienados que proceden-

tea de eata provincia existen en el Mu- 
nioomio de Sevilla,

Quedar enterada de qae por orden 
judioial ha ingresado provisionalmente 
en la Casa de Socorro Hospicio la me
nor de edad Ana Muñoz Cazalilla.

Quedar igualmente enterada de qae 
el señor Gobernador civil ha Ordenado 
el ingreso en el departamento de de- 
mentea del Hospital de Agudos del 
presunto e líen ado Juan Manuel Rome
ro Diéguez, Vecino de Almodóvar del 
Rio.

Conceder ingreso en dicho departa
mento ds dementes á la presunta alie
nada Frenoiaoft Moya Vivar, vecina de 
Baja leu ce.

Aprobar una factura de D. Seheetián 
Crespo, importante 147*50 pesetas, por 
la recomposioión de muebles que ha 
efectuado en el Gobierno civil de esta 
provincia.

Remitir favorablamente informada 
al señor Gobernador oivtl la cuenta 
genera! del Ayuntamiento de ViJia- 
franca, respectiva al ejerciojo económi
co de 1896 á 97.

Con lo que terminó Is sesión.
P. A. de la G. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 17.

Presidencia del señor de la' Bastida.
Señores que asistieron:
Serrano Ruiz, Calvo de León, Nava

jas, Contreras, Muñoz Sepúlveda, Pi
neda, Marfil é Higuera.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loe particu
lares eiguientes:

Declarar nulas Ius elecciones muni
cipales verificadas en Fernán Núñaz 
el día 13 da Febrero último, y que este 
acuerdo se publique en el Boletín 
OíioíAL de la provincia,

(Los señores Navajas y Muñoz Se
púlveda votaron en contra de este 
acuerdo.)

Reiterar al señor Presidente Orde
nador de pagos el acuerdo adoptado 
en 11 del qua cares, á fin de evitar 
cuanto sea poeible la situación angua- 
tiosa de la Caja provincial, y que por 
la Gontadarfa ee proponga, sis levantar 
mano, en loa expedientes de reepon- 
sabiudad sogaidoa contra loa Aynnta- 
miantOB moroaoa, foa trimitaa qae pro
cedan con arreglo á Ingtrnooión, única 
manera práotioa de obtener reonraos.

Disponer qne el acogido en el de
partamento de dementes de! Hospital 
de Agndos, Joaqain Moreno Padilla, 
sea entregado á su familia por haUarse 
aliviado da en dolencia.

Aprobar la cuenta de bagajes aumi- 
nistrados por el Ayuntamiento de Cór
doba en el primer eemeetre del presen
te aBo económico, cuyo importe as
ciende & 128 pesetae.

Nombrar un» oomiaión, compuesta 
de loa seflores Vioepresidente y loa Vo
cales seBorea Pineda, Serrano Ruiz, 
Mufloz Sepúlveda y Marin, para qne, 
en nombre de la Diputación, reciban y 
acompafien, durante su estancia en 
Córdoba, à varios esaursionistas ex
trangeros que recomienda el ilustrísi
mo saBor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación.

Conceder ingreso en la Casa de So
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corro Hosploto á dos iodividnos que 
reo ce n las oondioiones reglamenteriae.

Con Io qua terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maris Castifleira.

Sesión del día 18

Presidencia del señor de la Bastida.
Señores qne asistieron:
Serrano Ruiz, Soldevilla, Moñoz Se

púlveda, Pineda y Marín é Higoera.
Leída ; aprobada el sota da la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares signientes:

Quedar enterada de qne por orden 
del señor gobernador civil ha ingresa
do en Ia Cesa de Socorro Hospicio, por 
vis de corrección, el jóven de qaínoe 
años Fernando Soárez, y qne se recla
me á tos padres del recluido el imports 
de las estancias qne cause en el Esta
blecimiento.

Nombrar ó don José Romero Jura- 
do para que pasando al pueblo de Ai- 
mediniHa, recoja el expedients relativo 
á las eteooiones manioipaies última
mente verifícadae en dicha villa, el ooa! 
fnó reclamado por la Vicepresidencia 
con fecha 10 del actual.

Devolver informado al señor Gober
nador civil nn expediente relativo ó la 
desviación y arreglo de on trozo de 
oamino vecinal que desde Belmez con
duce á Pneblo Naevo del Terrible.

Aprobar las facturas de las Empre
sas de loz eléctrica de “Casillas, y la 
“Cordobesa,,, importantes en jonto pe
setas 834 99 por el fluido semioistrado 
ó los EatableoimientOB de Benefioenoia 
y Esoueía provinoial de Bellas Artes, 
durante el mas de Febrero último.

Convocar a tercera licitación para 
contratar el suministro de especies ali
menticias por raoionea 4 los acogidos 
de la Casa Socorro Hospicio.

Designar el vocal don Rafael Calvo 
de León para que asista 4 las sesiones 
qne celebre la Comisión mixta de Re 
olutamianto durante el presente año, 
ocupando la vacante que resulta por 
fa'leaimiento de don Manuel Matilla.

Con lo que terminó la sesión,
P, A, de la C. Pj EI Seoretario, An 

gel María Castiñeira.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2827

Con fecha 11 del mes actual ha to
mado posesión del cargo de Oficial de 
primera clase, Ingeniero industrial de 
la Investigación del impuesto sobre el 
consumo de! gas y da la electricidad, y 
del aspeoial sobre el alcohol, en la cuar
ta región, con residencia en Sevilla, 
D. Manuel Bofill y Soler, para el que 
ha sido nombrado por B. Ó. fecha l." 
dal corriente.

Lo que en oamplimiento de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de la 
lovestigaoióQ se anuncia al público pa
ra su oonooimiento.

Córdoba 20 de Octubre de 1898. —El 
Delegado de Hacienda, E. Montilla.

AYUNT^ENTOS j
ALMODOVAR DEL EIO 1

Número 2826 í
Don Joaquín Natera Junquera, Alcalde cons- 1 

titucional da esta villa, f
Hago sabei: que el día I2 del actual, * 

se apúreció en terrenos del Arenal à | 
este término, una burra parda olera, J 
pequeña, cerrada, sin hierro y sin due- 
ño oonooido. 1

Lo que «e hace público para que el j 
que se orea oon derecho á ella, se per- | 
soné á reclamaría dentro del plazo de j 
treinta días, contados desde el siguieu- i 
te el en que aparezca inserto este anun- j 
oio en el Bolbtin Oficial.

Almodóvar del Río 19 de Octubre 
de 1898.—Joaquín Natera. |

PEDRO ABAD j

Núm. 2880
Don Ramón de Porras Pérez, Alcalde eons- ; 

titucional de esta villa. j
Hago saber: que habióndose apareci- í 

do en el térmiuo de eata villa, márgen ! 
izquierda dd Guadalquivir y sitio del | 
Barco, una yegua blanca, mis de la i 
marca, cerrada, con un defecto en una í 
de las petat y herrada, se cita al dueño | 
de ¡a misma per medio del presente, à i 
fia de que en el término de treinta dias, 
concurra con las pruebas que justifi
quen su procedencia; debiendo adver
tir que pesado dicho plazo sin que pa
rezca su dueño, será vendida en subas
ta pública, | 

Pedro Abad 19 de Octubre de 1898. j 

—Ramón Porras y Pérez. j

CORDOBA
Núm.2831 i

Resuelto en priccípic por el excelen- : 
tísimo Ayootamiebto de mi icterina 
presidencia, saatituir por tuberías de | 
hierro las de plomo y los atanores de j 
barro que aotualmenbe se ntilizan en la j 
conducción de aguas potables á esta j 
capital, requiérese, como prelimar ne- ! 
Cesario para llevar á cabo dioha mejora, 5 
â ouantas personas tengan alguna par- i 
tieipación en el caudal de los veneros ? 
propios de la oindad, para que durante ! 
el plazo de treinta días, contados desde t 
el en que aparezca inserto este edicto í 
en el Boletín Ovio al de la provinoia, I 
presenten los titulos que justifiquen su i 
derecho, en la Seooión de Fomento de j 
la Secretaria moaioipal, en donde de- I 
berà tomaras razón de los misnioe, 4 > 
fin de que en su día y al emplaeaiee i 
los nuevos encañamiantos, se realioeu I 
Isa derivaciones que correspondan, * 

Lo que se publica para oonooimien- ; 
to de los propietarios interesados.

Córdoba 21 de Ootubre de 1898.—
W. de la Puente.

Número 2832

Rescindido el contrato de oonetruo- 
ción y oolocaoión de una cancela y seis 
entrepaños de hierro, ocho pilares de 
sillería de piedra franca caliza, para el 
muro de fachada y coronación do sille
ría para los muros laterales oon destino 
al oerramiento de la entrada del ce
menterio de San Rafael, por incumplí* 
miento de las bases estipuladas, 8® 

enuncia de nuevo la licitación de diohv 
servicio, por término de diez días, cu
yo remete deberá tener efecto en al 
despacho de esta Alcaldía, de dos 4 
tres de la tarde del lunes treinta y uno 
del que rige, con arreglo al mismo tipo 
de dos mil trescientes setenta y nueve 
pesetas veinte céntimos, y condiciones 
que sirvieron de base pare la subasta 
anterior, las cuales se hallan de mani
fiesto es la Saorataria munioipsl, don
de podrán ser consultadas por las per
sonas que lo soliciten.

Lea proposioioues para tonaar parte 
en el acto deberán formularae por per. 
senas que tengan aptitud legal para 
contratar, ea pliegos cerrados y papel 
de la olese duodécima, acompañando 
además de la cédula personal del lici 
tador, recibo que acredite habar con
signado en la Depositaría de tos fon
dos municipales, ¡a suma de oieoto diez 
y ocho pesetas noventa y seis cénti
mos, en concepto de fianza provisional, 
redaoténdose aquellas oon arreglo al 
siguiente

MODELO

Don F. de T., vecino de..., domi 
ciliado en la calle de..., número..., 
como justifica oon la cédula personal 
qua acompaña, enterado del proyecto 
relativo 4 las obras de conatrucoión y 
colocación de una cancela y seis entre
paños de hierro, ocho pilares de eille 
ría de piedra franca caliza para el muro 
de fachada y coronación de sillería pa
ra los muros laterales con destino al 
□erramiento de la entrada del oemente- 
río de San Rafael, aeeptándolo en to
das sus partes y sometiéndose 4 su 
cumplimiento, se compromete 4 reati' 
zar dichas obra.s por la suma de... 
(tantas pesetas por letra),

(Pecha y firma del proponente.)

Los gastos que origine la inserción 
del presente anuncio en el Bolstin 
OvioiAL, serán da cuenta del rema 
tante.

Córdoba 20 de Octubre de 1898.— 
W. de la Pueute.

HORNAOHUSLOS
Núm. 2834

Don Antonio Baquero Huertos, Recaudador 
del reparti ou ente de consumos de esta villa. 
Hago saber: que el primer período 

voluntario de cobranza del segundo tri
mestre del reparto de consumos de asta 
villa, respectivo ai año eooiiómioo ao 
tual, tendrá lugar del veinte y seis al 
treinta y uno del oerriaute ambos in 
olustves, designándose como segando 
período da cobranza de! primero al 
diez del próximo mes de Noviembre.

Lo que se hace público por m“dio 
dal presente, que será inserto «n el Bo 
LBTiN Oficia 1 da la provinote, para oo- 
nocimiento de los contribuyentes de 
esta término; advirviéndoles que la ofi
cina recaudatoria está situada an la ca 
líe de la Reguera, número 4, de esta 
poblaoíón.

Hornachuelos 19de Octubre de 1898. 
—Antonio Baquero.—V.* B.’: El Al* 
oalde, Antonio Giménez.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 2833
JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2 de No
viembre próximo, 4 la una de la tarue, 
para la adquisioión de loa artículos bi- 
guieutes:

Articulos y conJiciones de cada uno
Trigo de 2,“ clase, del paie, bien 

limpio, exento de semillas estrafi*'®’ 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposieionce deberán haoers^ 
por quintales métricos y en papel de 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta qne a® 
reúna las oondioiones expresadas, P® 
ra lo oual se p’-esentarán muestras par 
loa postores, siendo árbitros los (3“® 
sUsoriben para juzgar en el acto s® 
bre la aceptaoión de las proposiez® 
nes, aunque medie aaesoiamiento

EI pago se hará oon un 10 por 
en calderilla. .

Córdoba 2J de Octubre ^^^^^A 
Administrador, Secretario, Tewás 
Rojas.—El Comisario de Guerra Ic*^^^^ 
ventor, Joeé Boza. — V.® B.*: El ^^^^ 
intendente militar. Director, Pablo
la Rosa. 

Nota.
ducirá el

Al verificar los pego® ®^ ,^ 
importe del 1 por ^®^ 

impuesto para el Tesoro y ^^^^^f^hQ 
transitorio del 20 por 100 sobre db^^| 
im puesto, así como el 20 por 1^®
impuesto de goerra, ,

Otra. Los vendedores 3el ®'‘ 
satisfarán á la Hacienda la contu ^^ 
oión iudostrial de que trata el ai ^ ^^ 
33 del reglamento aprobado en 
Abril de 1893.

Sección de anuncios

CONSUMOS
Los nuevos estados men^ 

de unidades de especies taru^

LAS GUIAS 
para la compra y venta de *^ 
Herías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so 
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOí? 
con los nuevos impuestos j 
cargos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial-

NÓMINAS, ^^ 
con arreglo a los nuevos ú^P 
tos establecidos. j^jx

Se hallan de vento en U 
pronta del “Diario de Lor 
Letrados 18._______ _
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